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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 
de garantía de acceso a la educación para las personas con discapacidad. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

23 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el acceso a la educación para las personas con discapacidad. 

 
 
 
 

No. Expediente: 0201-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



  

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 
 
 
 
 



  

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. Corresponde al Estado la rectoría de la educación; la 
impartida por éste, además de obligatoria, será: 
 
I. y II. … 
 
a) … 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, EN MATERIA DE GARANTÍA DE 
ACCESO A LA EDUCACIÓN PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
 
Único. Se Reforman los incisos b) y d) de la fracción II del 
Artículo 7; el segundo párrafo del Artículo 8; la fracción VII del 
Articulo 16; la fracción XIII del Artículo 30; el último párrafo 
del Artículo 37; la fracción V del Artículo 62; el Artículo 63; la 
fracción I del Artículo 64; las fracciones I, II y IV del Artículo 
65 y el Artículo 66. Se Adiciona la fracción XIV al Artículo 9; 
las fracciones IX y X al Artículo 45; la fracción V del Artículo 
65 recorriéndose la subsecuente; un último párrafo al Artículo 
65; todos de la Ley General de Educación para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 7. (...) 
 
 
I. y II. ... 
 
a) ... 
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b) Eliminará las distintas barreras al aprendizaje y a la 
participación que enfrentan cada uno de los educandos, para lo 
cual las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 
adoptarán medidas en favor de la accesibilidad y los ajustes 
razonables; 
 
 
 
c) … 
 
d) Establecerá la educación especial disponible para todos los 
tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, la cual se 
proporcionará en condiciones necesarias, a partir de la decisión 
y previa valoración por parte de los educandos, madres y padres 
de familia o tutores, personal docente y, en su caso, por una 
condición de salud; 
 
III. a V. … 
 
… 
 
Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servicios educativos 
con equidad y excelencia. 
 
Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de 
manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con 
mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen 

b) Identificará y eliminará las distintas barreras al aprendizaje 
y a la participación que enfrentan cada uno de los educandos, 
para lo cual las autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, adoptarán medidas con la finalidad de garantizar
la accesibilidad, a través de acciones afirmativas, medidas de 
nivelación y sistemas de apoyo, entre otras, así como el derecho 
a solicitar los ajustes razonables. 
 
c) ... 
 
d) Establecerá la educación especial disponible para todos los 
tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, la cual será 
voluntaria, optativa, proporcional y temporal; y se 
proporcionará de acuerdo a las necesidades e intereses del 
educando; con el respaldo libre e informado de sus padres o 
tutores y previa valoración del personal docente. 
 
III. a V ... 
 
... 
 
Artículo 8. ... 
 
 
Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de 
manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones 
con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de 
carácter socioeconómico, de discapacidad, de identidad 
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o 
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étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con 
aspectos de género, preferencia sexual o prácticas culturales. 
 
Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y con la finalidad de establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la 
educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán 
entre otras, las siguientes acciones: 
 
I. a XIII. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en los 
resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia, 
sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 

bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual 
o prácticas culturales. 
 
Artículo 9. ... 
 
 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Diseñar y ejecutar programas, destinados a la 
educación de las personas con discapacidad; garantizando el 
derecho a la participación efectiva, a través de la consulta 
estrecha, de las personas con discapacidad y las 
organizaciones civiles que las representan, en las todas las 
etapas incluyendo, el diseño, la planeación, la ejecución y la 
evaluación, se promoverán entre otras acciones, el 
otorgamiento de becas, la adaptación de currículos y 
sistemas de evaluación, la enseñanza de habilidades para la 
vida independiente, la capacitación para el trabajo; así como 
la edición, impresión y distribución de libros y materiales en 
formatos accesibles, tales como el Sistema Braille, la Lengua 
de Señas Mexicana, los macrotipos y la lectura fácil. 
 
Artículo16. ... 
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prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las 
mujeres, así como personas con discapacidad o en situación de 
vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas públicas 
orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los 
tres órdenes de gobierno. 
 
… 
 
I. a VI. … 
 
VII. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas capacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los 
educandos, y así eliminar las distintas barreras al aprendizaje y a 
la participación, para lo cual adoptará medidas en favor de la 
accesibilidad y los ajustes razonables; 
 
 
 
 
 
 
VIII. a X. … 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio 
de la educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo 
y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas capacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de 
los educandos, y así eliminar las distintas barreras al aprendizaje 
y a la participación, para lo cual adoptará medidas en favor de la 
accesibilidad y los ajustes razonables, que incluirán entre 
otras, el modelo de educación bilingüe Español – Lengua de 
Señas Mexicana, la enseñanza del Sistema Braille, el 
aprendizaje de habilidades para la vida independiente. 
Propondrá ajustes a los currículos y mecanismos de 
evaluación. 
 
VIII. a X ... 
 
Artículo 30. ... 
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I. a XII. … 
 
XIII. El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las 
personas, a partir de reconocer su ritmo, estilo e intereses en el 
aprendizaje, así como el uso del Lenguaje de Señas Mexicanas, y 
fortalecer el ejercicio de los derechos de todas las personas; 
 
 
 
XIV. a XXV. … 
 
Artículo 37. La educación básica está compuesta por el nivel 
inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
 
… 
 
I. a VI. … 
 
De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir 
educación especial, incluidos los Centros de Atención Múltiple. 
 
 
 
 
Artículo 45. Los niveles de bachillerato, profesional técnico 
bachiller y los demás equivalentes a éste, se ofrecen a quienes han 
concluido estudios de educación básica. 
 
… 
 

I. a XII. ... 
 
XIII. El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las 
personas, a partir de reconocer su ritmo, estilo e intereses en el 
aprendizaje, así como el uso y aprendizaje del Lenguaje de Señas 
Mexicanas, y fortalecer el ejercicio de los derechos de todas las 
personas, entre las que se encuentran la comunidad sorda 
nacional. 
 
XIV a XXV. ... 
 
Artículo 37. ... 
 
 
... 
 
I. a VI. ... 
 
De manera adicional, se considerará aquellos para impartir 
educación especial o coadyuvar a la educación de personas 
con discapacidad, incluidos los centros de atención múltiple, 
los centros de atención para estudiantes con discapacidad y 
las unidades de servicio y apoyo a la educación regular. 
 
Artículo 45. ... 
 
 
 
... 
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I. a VIII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos 
los tipos y niveles, con el fin de favorecer el aprendizaje de todos 
los estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, 
marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 
 
I. a IV. … 
 
V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades 
de las personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su 
formación. 
 
 
 
Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar habilidades 
para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar 
su participación plena y en igualdad de condiciones en la 
educación y en la sociedad. 
 
 

I. a VIII. ... 
 
IX. Centros de atención para estudiantes con discapacidad. 
 
X. Centros de atención múltiple laboral. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 62. ... 
 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. Garantizar la accesibilidad, y la adopción de medidas de 
nivelación, a través de acciones afirmativas, incluyendo otros 
los sistemas de apoyo y la adaptación de los currículos y 
mecanismos de evaluación, así como el derecho a solicitar 
ajustes razonables. 
 
Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar habilidades 
para la vida independiente y la capacitación para el trabajo , a fin 
de propiciar su inclusión laboral , la participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 
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Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el 
derecho a la educación a los educandos con condiciones 
especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la 
participación. 
 
… 
 
I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa 
decisión y valoración por parte de los educandos, madres y 
padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, 
derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho 
a la educación de los educandos que enfrentan barreras para el 
aprendizaje y la participación; 
 
 
II. a VII. … 
 
… 
 
Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las 
autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, ofrecerán 
las medidas pertinentes, entre ellas: 
 
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios 
y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y 
habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y 
el apoyo necesario; 
 
 
 

Artículo 64. ... 
 
 
 
 
... 
 
I. Garantizar la educación especial, como una modalidad 
optativa, voluntaria, proporcional y temporal, de acuerdo 
con los intereses y necesidades del educando en lo individual, 
con el respaldo libre e informado de sus padres o tutores, 
previa valoración del personal docente, con la finalidad de 
erradicar las barreras de aprendizaje y participación de las 
personas con discapacidad. 
 
II. a VII. ... 
 
... 
 
Artículo 65. ... 
 
 
 
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, 
medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos, 
asegurando la edición, distribución e impresión de libros de 
texto y materiales en sistema braille, tiflotectonología, 
macrotipos, entre otros; así como habilidades de orientación 
y de movilidad, incluyendo la tutoría y el apoyo necesario. 
Permitiendo el acceso de animales de asistencia a la escuela, 
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II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas 
dependiendo de las capacidades del educando y la enseñanza del 
español para las personas sordas; 
 
 
 
 
III. … 
 
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las 
personas con discapacidad, y 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

atendiendo lo dispuesto en la Ley General para la Inclusión 
de Personas con Discapacidad. 
 
II. Garantizar el modelo de educación bilingüe español. 
Lengua de señas mexicana, reconociendo a ésta última como 
la lengua materna de la comunidad sorda mexicana, 
fomentando la comprensión y la lecto-escritura del español. 
Asegurando la formación de docentes e intérpretes 
certificados en lengua de señas mexicana. 
 
III. ... 
 
IV. Garantizar la accesibilidad en la infraestructura, 
materiales, formatos de comunicación y acceso a la 
información; la adopción de medidas de nivelación, acciones 
afirmativas, tales como sistemas de apoyo y adaptación del 
currículo, entre otros. Así como el derecho a solicitar ajustes 
razonables. 
 
V. Proporcionar de acuerdo a los intereses y necesidades del 
educando en lo individual, particularmente a las personas 
con discapacidad intelectual o psicosocial, las medidas de 
nivelación y acciones afirmativas, entre otras promover la 
existencia de docentes sombra, la edición, impresión y 
distribución de libros de texto y materiales en formato de 
fácil lectura, así como la enseñanza de habilidades para la 
vida independiente y la capacitación para el trabajo. 
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V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la 
atención que requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses 
y necesidades. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus 
facultades, establecerá los lineamientos necesarios que orienten la 
toma de decisiones relacionadas con los mecanismos de 
acreditación, promoción y certificación en los casos del personal 
que preste educación especial. 
 
 
 
 

VI. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la 
atención que requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses 
y necesidades. 
 
Todas las acciones y decisiones que tengan como objetivo 
garantizar el derecho a la educación para las personas con 
discapacidad, deberán respetar el derecho a la participación 
efectiva, a través de la consulta estrecha a las personas con 
discapacidad y organizaciones sociales que las representan. 
La autoridad educativa federal será la responsable de 
garantizar dichas acciones. 
 
Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus 
facultades, establecerá los lineamientos necesarios que orienten 
la toma de decisiones relacionadas con los mecanismos de 
acreditación, promoción, certificación, contratación, y 
reconocimiento del personal que preste servicios de educación 
especial, en todas las modalidades y niveles, garantizando su 
igualdad de condiciones laborales conforme al resto del personal 
docente. 
 

 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para implementación de las medidas dispuestas en el 
Presente Decreto las autoridades correspondientes deberán 
instaurar un proceso de participación efectiva, a través de 
consultas estrechas a las personas con discapacidad y a las 
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organizaciones que las representan, con la finalidad de escuchar 
su punto de vista en la implementación y ejecución de programas 
para la educación de personas con discapacidad. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto, se realizarán con cargo a 
los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, 
por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

Jesús Franco 


